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Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-2024-0607-O

Quito, D.M., 15 de abril de 2024

Asunto: Revisión de proyecto de Implementación Artística en el Sendero Seguro âRutas
Liberadas por Manuelaâ en la calle Caldas desde la Basílica del Voto Nacional hasta el
parque Itchimbía
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En relación al oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2024-1353-O de 10 de abril de 2024,
mediante el cual la Administración Zonal Centro ‘Manuela Sáenz’, en relación a la
propuesta de Implementación Artística en el Sendero Seguro ‘Rutas Liberadas por
Manuela’ en la calle Caldas desde la Basílica del Voto Nacional hasta el parque
Itchimbía, solicitó: “(…) proceda con la revisión del proyecto antes mencionado y
adjunto al presente (…)”.  
 
Al respecto, se informa lo siguiente: 
 
1. ANTECEDENTES 

La intervención propuesta se encuentra dentro de un área con uso de suelo general:
Patrimonio Cultural (PC), según el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS). 
Mediante el Proceso de Contratación COTO-MDMQ-2023-03001, la
Administración Zonal Manuela Sáenz procede con la ejecución de la obra
denominada “INTERVENCIÓN SENDERO SEGURO ADMINISTRACION
ZONAL MANUELA SAENZ, DESDE CALLE VENEZUELA HASTA MANUEL
SAMANIEGO, SECTOR SAN JUAN E ITCHIMBIA”; dando inicio a su ejecución
con fecha 25 de noviembre de 2023 y finalizando sus trabajos el 17 de enero de
2024; mediante dentro de los trabajos relevantes se realizaron: Readoquinado en la
calle Caldas, reasfaltado en la calle Antepara, re-empedrado en la calle Antepara,
reparación de baldosas de piedra en escalinatas de la calle Antepara, repotenciación
de iluminación mediante la instalación de luminarias en todo el sendero y
señalización horizontal mediante urbanismo táctico; conservando las características
iniciales del sendero priorizado. 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2024-0773-O, de fecha 29 de febrero de
2024, suscrito por el Mgs. Hernán Alejandro Ortiz, en calidad de Administrador
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Zonal Centro “Manuela Sáenz”; mediante el cual señala que: “(…) con el objetivo
de analizar los avances previos a la inauguración del sendero seguro denominado
“Rutas Liberadas por Manuela”; en el cual se realizó la presentación de la propuesta de
implementación artística para crear un espacio público integral de color”. Y a la
vez pone en conocimiento para su revisión y validación en el ámbito de sus competencias
a las instituciones municipales como son: Secretaría de Movilidad (SM), Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), Secretaria de Hábitat y
Ordenamiento Territorial (SHOT), Secretaría General De Coordinación Territorial,
Gobernabilidad Y Participación (SGCTGyP) e Instituto Metropolitano De Patrimonio
(IMP). 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SM-2024-0797-O, de fecha 07 de marzo de 2024,
suscrito por el Ing. Alex Daniel Pérez Cajilema, en calidad de Secretario de Movilidad, en
atención a lo solicitado, remite las recomendaciones técnicas en el ámbito de sus
competencias. 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-IMP-2024-0456-O, de fecha 08 de marzo de 2024,
suscrito por el Arq. Franklin Cárdenas en calidad de Director Ejecutivo (E) del Instituto
Metropolitano de Patrimonio, pone en conocimiento y adjunto al mismo el Memorando
Nro. GADDMQ-IMP-DEPP-2024-0326-M, en el cual remite las observaciones y
recomendaciones técnicas a lo solicitado. 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-2024-0375-O, de fecha 09 de marzo de
2024, suscrito por el Arq. José Adolfo Morales Rodríguez, en calidad de Secretario de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, en atención a lo solicitado pone en conocimiento y
adjunto al mismo el informe técnico IT-SHOT-DMDU-2024-066 con las observaciones y
recomendaciones.Mediante Oficio Nro. GADDMQ-IMP-DEPP-2024-0086-O, de fecha
02 de abril de 2024, suscrito por la Arq. Karina Núñez C. en calidad de Directora de
Proyectos Patrimoniales (S) del Instituto Metropolitano de Patrimonio, pone en
conocimiento las observaciones y recomendaciones técnicas a la Presentación de la
Propuesta de Pintura en Sendero Seguro AZMS. 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-2024-0543-O, de fecha 03 de abril de
2024, suscrita por el Arq. José Adolfo Morales Rodríguez, Secretario de Hábitat Y
Ordenamiento Territorial, emite recomendaciones a la propuesta una vez que se han
hecho los ajustes necesarios luego de las mesas de trabajo realizadas

2. SUSTENTO NORMATIVO 

Artículo Segundo de la Declaratoria del Centro Histórico de la ciudad de Quito

como ‘Patrimonio Cultural del Estado’ de 06 de diciembre de 1984, que indica en
su Artículo Segundo.- “Delegar, de acuerdo con el Artículo 42° de la ley de
Patrimonio Cultural, las atribuciones de control y cumplimiento de dicha Ley, en las
zonas de materia de esta Declaratoria, a la Comisión del Centro Histórico del I.
Municipio de Quito. Siendo sus atribuciones el conocer y resolver sobre todas las
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intervenciones arquitectónicas y urbanísticas que el Estado, la misma
Municipalidad, instituciones públicas o privadas y ciudadanos en general intenten
realizar en el área protegida. Intervenciones que no podrán ser ejecutadas sin la
aprobación expresa de dicha Comisión.” 
El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito indica en el artículo
citado a continuación: 

Ámbito de las comisiones.- "La Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio,
estudiará los proyectos e intervenciones arquitectónicas y urbanísticas
desarrolladas en áreas históricas, así como la aprobación de proyectos de
creación o modificación de monumentos públicos." 

3. DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

Memoria técnica de la propuesta. 
Autorización de realización de pintura por parte del propietario del predio Nro.
17775 
Ficha técnica de pintura Wesco. 
Expediente con los antecedentes de oficios de este proceso administrativo.

4. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 
 
En la ficha técnica se describe las intervenciones de la siguiente forma: 
 
“La Implementación Artística en el Sendero Seguro ‘Rutas Liberadas por Manuela’,
comprende la intervención desde en la Calle Caldas desde la Basílica del Voto Nacional,
siguiendo por la calla Antepara hasta el parque Itchimbía, el recorrido contempla en su
trayecto los siguientes puntos de interés: 

Parque García Moreno. 
Calle Francisco Caldas desde Vargas hasta Av. Pichincha 
Plaza Hermano Miguel 
Calle José de Antepara desde Av. Pichincha hasta Calle Los Ríos. 
Escalinatas en José de Antepara hasta Calle Manuel Samaniego.

Consiste en la utilización del color naranja en varios puntos del recorrido, creando un
espacio integral de conexión entre dos iconos de la ciudad como son la Basílica del Voto
Nacional y el Parque Itchimbía. Se pretende mejorar la visibilidad en los espacios
abiertos, asociando sensaciones de entusiasmo y vitalidad en todo el recorrido,
aportando confort y calidez, al referenciar el color a los tonos del atardecer y de esta
manera brindar una sensación acogedora y de calma, transformando el espacio público
de tal forma que el recorrido se presente de manera más dinámica y representativa. 
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Descripción de Intervenciones: 
 
Parque García Moreno.  
- Arte sobre piso peatonal (caminerías) y bordillos en menor escala.  
- No se interviene sobre bancas ni estatuas.  
- No se intervienen sobre aceras ni bordillos patrimoniales. 

 

Calle Francisco Caldas desde Vargas hasta Av. Pichincha.  
- Arte sobre vía vehicular conservando señalización en calzada y bordillos.  
- No se interviene sobre aceras. 

 

Plaza Hermano Miguel.  
- Arte sobre adoquines peatonales y calzada en menor escala, conservando la
señalización de calzada.  
- No se interviene sobre piedra patrimonial. 
 
Calle José de Antepara desde Av. Pichincha hasta Calle Ríos.  
- Arte sobre vía vehicular pavimentada conservando señalización en calzada.  
- Arte en bermas mas No se interviene en vía vehicular empedrada ni en aceras
empedradas.  
- Se intervendrá en bordillos de árboles y recubrimiento de hormigón en pozos y 
alcorques. 

 

Escalinata José de Antepara desde Calle Ríos hasta Calle Manuel Samaniego.  
- Arte sobre huellas, bordillos y pasamanos.  
- No se intervendrá en contra huellas ni en descansos empedrados.  
- En un tramo especifico se intervendrá en huella y contrahuella y muros específicos.  
- No se intervendrá en fachadas de predios municipales ni privados. 

 

Temporalidad y Mantenimiento: 
Para efectos de la implementación y conservación en sitio de la propuesta artística
considerada para el recorrido establecido se plantea una temporalidad de mínimo dos
años de permanencia, contemplando un mantenimiento anual, de esta manera el proyecto
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cumplirá con sus objetivos y será un referente para futuras intervenciones.” 
 
5. CRITERIO TÉCNICO 
 
Una vez que revisada la propuesta y que por su escala es considerada como una
intervención urbana que conlleva principalmente el tema de movilidad y de contar con el
respectivo informe se remite para la revisión de la Subcomisión Técnica de Áreas
Históricas y Patrimonio; y la aprobación de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio
si es el caso, considerando los informes de las distintas instancias municipales para la
implementación de la propuesta se deberán tomar en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 
 
1. Se deberá utilizar tonalidades que sean acordes a los utilizados en el Centro Histórico y
cuya paleta de color reposa en los archivos de la Administración Zonal. 
 
2. No se podrán pintar los zócalos de piedra; en el caso de pintura en fachada, se podrá
realizar únicamente en el inmueble que cuenta con autorización del propietario. 
 
3. Se deberá diferenciar los planos de superficies para no confundir el uso peatonal y
vehicular, y facilitar los desplazamientos de peatones sin provocar el peligro a la
integridad de los mismos que pueden causar confusiones visuales en sus 
desplazamientos. 
 
4. En la ejecución, se recomienda dejar claro el mensaje que se quiere brindar con la
implementación de pintura en aceras y calzada. En proyectos de urbanismo táctico la
aplicación de pintura sobre la calzada corresponde a generar espacios priorizados para la
estancia y circulación del peatón. Por lo tanto, si el mensaje a trasmitir con la aplicación
de color naranja, es la consecución de un espacio priorizado para el peatón, efectivamente
se deberá aplicar color en sitios destinados al mismo. 
 
Se remite el presente informe para que se continúe con el proceso respectivo en la
Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Arq. José Adolfo Morales Rodríguez
SECRETARIO DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - FD3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

Referencias: 
- GADDMQ-AZMS-2024-1353-O 

Anexos: 
- Memoria Tecnica-1-signed-signed.pdf
- ficha-teÌcnica-wesco-duravial-senÌalizacioÌn-v.10.pdf
- EXPEDIENTE ANTECEDENTES.zip
- autorizacion pintura predios sendero.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Hernan Alejandro Ortiz Diaz
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Mateo Muñoz Altamirano  mm SHOT-DMGT  2024-04-12  

Revisado por: Viviana Vanessa Figueroa Parra  vvfp SHOT-DMGT  2024-04-12  

Aprobado por: José Adolfo Morales Rodríguez  JM SHOT  2024-04-15  
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